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RESOLUCION No.86-2-1-1- US280 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de añías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la zeñora Superintendente de 
Compañías Encargada, aediante Resolución No. ADM-862709 del 
lo. de septiembre de 1936, 

CONSIDERANDO 

QUE el 11 de egosto de 19486 se ha otorgado ante el No- 
tario Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Juan de Dios Mi- 
ño Frías, le escritura pública de constitución simultinea de 
PLASTICOS CONTINENTALES PLASCONTI S.A.; 

QUÉ el ehogado Gusteyo Von Buchwalá Becerra, ha solici- 
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a Cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Címara de Industrias de Guayaquil, signado cou el No.5.557 
del 12 de septiembre de 1986; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-36-1176 del 16 de septiembre de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trímite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos lega- 
los respectivos; 

e, a ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultáneas 
de PLASTICOS CONTINENTALES PLASCONTI S.A., con domicilio en 
la ciudad de Guayaquil, con un capital social úe CiNCO MI- 
LLONES DE SUCRES, dividido en quinientas acciones de diez 
mil sucres cada una, de conformidad con los términos cons- 
tentes de la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Netario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pííblica que ss aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador yercas-| 
til del Cantón Guayaquil inscriba, bajo el rubro "Registro 
de Industriales”, la indicada escritura lica junto con la 
presente Resolución y cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. /
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Compañía: PLASTICOS CONTINENTALES PLASCONTI S.A. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la in- 
dicada escrítura pública, se publique por una vez, en uno 
de ios diarios as hayor circulación en Guayaquil. Un sjem- 
plar de la publicación deberf entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vueiva el ex; 

COMUNIQUESE.- Dada ylfipiada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy. queda inscrita esta Resolución 

de fojas 19.566 a 19.569, Número 1.614 del Registro Mercantil, 

Rubro de Industriales y anotada bajo el número 12.402 sel pps 

torío.- Guayaquil, Septiembre treint ade mil novecientos échen= 

ta y sels.-El Kegistrador Mercantil E l TIVOS 

A 
¿7 PEOTOR MIGUEL AR ANDRADE 

tán Guayaquil 
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